
E. Junta general
E.1. Enumere los quórum de constitución de la junta
general establecidos en los estatutos. Describa en qué se
diferencian del régimen de mínimos previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas (LSA)

De acuerdo con el artículo 15.4 de los Estatutos Sociales, las Juntas
Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán
validamente constituidas de acuerdo con lo que exija la legislación
vigente en cada caso, en atención a los asuntos que figuren en el
Orden del Día.

E.2. Explique el régimen de adopción de acuerdos
sociales. Describa en qué se diferencia del régimen
previsto en la LSA

El artículo 21 de los Estatutos Sociales establece que la Junta
General adoptará sus acuerdos con las mayorías de votos exigidos
por la Ley, emitidos por los accionistas presentes o representados.

Cada acción presente o representada en la Junta General dará
derecho a un voto, salvo que se trate de acciones sin voto, con
arreglo a lo previsto en la Ley

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, ningún accionista
podrá ejercitar un número de votos superior al 10 por 100 del total
del capital social con derecho a voto existente en cada momento,
con independencia del número de acciones de que sea titular.

En la determinación del número máximo de votos que pueda
emitir cada accionista se computarán únicamente las acciones de
que cada uno de ellos sea titular, no incluyéndose las que
correspondan a otros titulares que hubieran delegado en aquél su
representación, sin perjuicio de aplicar asimismo individualmente
a cada uno de los accionistas representados el mismo límite
porcentual del 10 por 100.

La limitación establecida en los párrafos anteriores será también de
aplicación al número de votos que, como máximo, podrán emitir
–sea conjuntamente, sea por separado– dos o más sociedades
accionistas pertenecientes a un mismo grupo de entidades, así
como al número de votos que, como máximo, pueda emitir una
persona física o jurídica accionista y la entidad o entidades, también
accionistas, que aquélla controle directa o indirectamente.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, para considerar la
existencia de un grupo de entidades, así como las situaciones de
control antes indicadas, se estará a lo dispuesto en el artículo 4º de
la vigente Ley del Mercado de Valores de 28 de julio de 1.998.

Sin perjuicio de las limitaciones del derecho de voto descritas
anteriormente, todas las acciones concurrentes a la Junta computarán
para la determinación del quórum de asistencia en la constitución
de la Junta, sin perjuicio de que en el momento de las votaciones se
aplique a esas acciones el límite del número de votos del 10 por 100
establecido en el citado artículo 21 de los Estatutos.

E.3. Relacione los derechos de los accionistas en relación
con las juntas generales, que sean distintos a los
establecidos en la LSA

Telefónica otorga derechos a los accionistas, en relación con las
Juntas Generales, de acuerdo con lo establecido por la LSA.
Asimismo, y con el objeto de fomentar la participación de éstos en
las Juntas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 11 del
Reglamento de la Junta General de Accionistas de Telefónica, los
accionistas podrán, en todo momento y previa acreditación de su
identidad como tales, a través del Servicio de Atención al
Accionista, realizar sugerencias que guarden relación con la
organización, funcionamiento y competencias de la Junta General.

E.4. Indique, en su caso, las medidas adoptadas para
fomentar la participación de los accionistas en la Juntas
Generales

El Reglamento de la Junta General de Accionistas de Telefónica
tiene como finalidad principal la de ofrecer al accionista un marco
que garantice y facilite el ejercicio de sus derechos en relación con
el órgano soberano de la Compañía, prestándose particular
atención al derecho de información del accionista y a su
participación en las deliberaciones y votaciones, procurando la
máxima difusión posible de la convocatoria y de las propuestas de
acuerdos que se someten a la Junta General.

Al margen de las exigidas por la legislación vigente aplicable, entre
las medidas concretas recogidas en el Reglamento de la Junta en
orden a facilitar la asistencia de los accionistas y su participación
en la Junta, cabe señalar las siguientes:

• Página web.

Incorporación a la página web de la Compañía, desde la fecha de
publicación del anuncio de convocatoria y además de los
documentos e informaciones que se exigen legalmente, de todo
aquello que la Compañía considere conveniente a los fines
referidos y en particular, a título meramente indicativo, lo
siguiente:

a) El texto de todas las propuestas de acuerdos que vayan a
someterse a la Junta General y se hallen en ese momento
aprobadas por el Consejo de Administración, sin perjuicio de
que puedan ser modificadas por dicho órgano hasta la fecha
de celebración de la Junta, cuando legalmente sea posible.

b) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta
General, describiendo, en su caso, la forma de acceso a la sala.

c) Procedimiento para la obtención de tarjetas de asistencia o
certificado expedido por las entidades autorizadas legalmente
para ello.

d) Medios y procedimientos para conferir la representación en la
Junta General.

e) Caso de estar establecidos, medios y procedimientos para el
ejercicio del voto a distancia.

f) Cualesquiera otros aspectos de interés para el seguimiento
de la reunión, tales como la existencia o no de medios de
traducción simultánea, la previsible difusión audiovisual de la
Junta General o las informaciones en otros idiomas.
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Los accionistas, a través de la página web, pueden obtener
directamente toda la documentación e información anteriormente
referida, o solicitar, a través de los mecanismos establecidos en la
propia página con ocasión de la celebración de la Junta, que les
sea remitida de forma gratuita.

• Formulación de sugerencias por parte de los accionistas

Tal y como se ha indicado anteriormente, y sin perjuicio del
derecho de los accionistas, en los casos y términos previstos
legalmente, a la inclusión de determinadas materias en el orden
del día de la Junta cuya convocatoria soliciten, los accionistas
podrán, en todo momento y previa acreditación de su identidad
como tales, a través del Servicio de Atención al Accionista, realizar
sugerencias que guarden relación con la organización,
funcionamiento y competencias de la Junta General.

A través de dicho Servicio de Atención al Accionista, los accionistas
pueden, asimismo, solicitar cualquier tipo de información,
documentación o aclaración que precisen en relación con la Junta
General, bien a través de la página web de la Compañía, bien a
través del teléfono gratuito habilitado al efecto.

• Delegación y representación

El Presidente de la Junta o, por su delegación, el Secretario de la
misma, resolverán todas las dudas que se susciten respecto de la
validez y eficacia de los documentos de los que se derive el
derecho de asistencia de cualquier accionista a la Junta a título
individual o por agrupación de sus acciones, así como la delegación
o representación a favor de otra persona, procurando considerar
únicamente como inválidos o ineficaces aquellos documentos que
carezcan de los requisitos mínimos imprescindibles y siempre que
estos defectos no se hayan subsanado.

E.5. Indique si el cargo de Presidente de la Junta General
coincide con el cargo de Presidente del Consejo de
Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se
adoptan para garantizar la independencia y buen
funcionamiento de la Junta General

Sí ⌧ No ¨

Detalle las medidas
La Junta General de Accionistas de Telefónica tiene establecidos sus principios de organización y funcionamiento en un Reglamento, aprobado por
la propia Junta General, a cuyos principios, criterios y directrices deberá ajustarse en todo caso la actuación del Presidente.
Además de establecer los principios de organización y funcionamiento de la Junta General, reuniendo y sistematizando en un solo texto los
distintos aspectos relativos a su convocatoria, preparación y desarrollo, en el Reglamento de la Junta se establecen mecanismos tendentes a:
– facilitar a los accionistas el ejercicio de sus correspondientes derechos, en especial, el derecho de información y el derecho a participar en las

deliberaciones y votaciones,
– asegurar la máxima transparencia y eficiencia en la formación de la voluntad y toma de decisiones por la Junta General, procurando la máxima

difusión posible de la convocatoria y de las propuestas de acuerdos.
Adicionalmente, de conformidad con lo previsto en el Reglamento del Consejo de Administración, la actuación del Presidente del Consejo deberá
ajustarse en todo momento a los criterios y directrices fijados por la Junta General de Accionistas (además de por el Consejo de Administración y
por las comisiones dependientes del mismo).
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E.6. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas
durante el ejercicio en el Reglamento de la Junta General

El Reglamento de la Junta General de Accionistas de Telefónica fue
aprobado por la Junta General Ordinaria de la Compañía celebrada
el día 30 de abril de 2004, no habiendo sido modificado desde
dicha fecha.

E.7. Indique, los datos de asistencia en las juntas
generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el
presente informe

Datos de Asistencia
Fecha de la Junta General % de presencia física % en representación % voto a distancia Total
31 de mayo de 2005 0,086 59,077 0 59,163
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E.8. Indique brevemente los acuerdos adoptados en las
juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere
el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha
adoptado el acuerdo

Junta General de Accionistas – 31 de mayo de 2005

Punto del Resultado
Orden del Día Resumen de la propuesta Votos a favor Votos en contra Abstenciones de la votación

I Aprobación de las Cuentas Anuales del Ejercicio 2004. 2.393.583.168 496.867 538.019.600 Aprobada
(81,63%) (0,02%) (18,35%)

II Retribución al accionista: distribución de dividendos 2.394.503.333 387.006 537.209.296 Aprobada
con cargo a la Reserva por prima de emisión (81,66%) (0,01%) (18,32%)
y distribución de prima de emisión en especie.

III Fusión entre Telefónica S.A. y Terra Networks, S.A. 2.393.799.477 1.124.633 537.175.525 Aprobada
(81,64%) (0,04%) (18,32%)

IV Nombramiento de Consejeros. 2.390.253.275 4.138.747 537.707.613 Aprobada
(81,52%) (0,14%) (18,34%)

V Designación de Auditor de Cuentas para el Ejercicio 2005. 2.393.841.407 522.459 537.735.769 Aprobada
(81,64%) (0,02%) (18,34%)

VI Autorización para la adquisición de acciones propias, 2.393.843.359 615.412 537.640.864 Aprobada
directamente o a través de Sociedades del Grupo. (81,64%) (0,02%) (18,34%)

VII Reducción del capital social mediante la amortización 2.393.691.469 856.942 537.551.224 Aprobada
de acciones propias. (81,64%) (0,03%) (18,33%)

VIII Delegación de facultades para formalizar, 2.393.898.306 627.465 537.573.864 Aprobada
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados (81,64%) (0,02%) (18,33%)
por la Junta General de Accionistas.

E.9. Indique, en su caso, el número de acciones que son
necesarias para asistir a la Junta General y si al respecto
existe alguna restricción estatutaria

De acuerdo con el artículo 17 de los Estatutos Sociales, podrán asistir
a las Juntas Generales los accionistas titulares de, al menos, un
número de acciones que representen como mínimo un valor
nominal de 300 euros, siempre que las tengan inscritas a su nombre
en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco
días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta
General, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o
certificado expedido por alguna de las Entidades depositarias
participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro
de Compensación y Liquidación de Valores o en cualquier otra forma
admitida por la Legislación vigente.



Sin perjuicio de lo antes indicado, los accionistas titulares de menor
número de acciones podrán en todo momento delegar la
representación de las mismas en un accionista con derecho de
asistencia a la Junta, así como agruparse con otros accionistas que
se encuentren en la misma situación, hasta reunir las acciones
necesarias, debiendo conferir su representación a uno de ellos. La
agrupación deberá llevarse a cabo con carácter especial para cada
Junta, y constar por cualquier medio escrito.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse
representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque
ésta no sea accionista. Para ello deberá cumplir los requisitos y
formalidades exigidos por la Ley.

E.10. Indique y justifique las políticas seguidas por la
Sociedad referentes a las delegaciones de voto en la Junta
General

Como ya se ha indicado, la Sociedad, en aras de facilitar la asistencia
y la participación de los accionistas en la Junta General, tiene
establecidas, conforme a la normativa vigente, las siguientes
políticas:

• Respecto a las delegaciones de voto en la Junta General

– Todo accionista con derecho de asistencia a la Junta podrá
hacerse representar en ésta por otra persona, aunque no sea
accionista. La representación deberá conferirse con carácter
especial para cada Junta, bien mediante la fórmula de
delegación impresa en la tarjeta de asistencia o bien en
cualquier otra forma admitida por la Ley.

– Igualmente, y aún cuando los accionistas no sean titulares del
número mínimo de acciones exigido para asistir a la Junta (300
acciones), podrán en todo momento delegar la representación
de las mismas en un accionista con derecho de asistencia, así
como agruparse con otros accionistas que se encuentren en la
misma situación, hasta reunir las acciones necesarias,
debiendo conferir su representación a uno de ellos.

• Respecto a las instrucciones de voto

– En los documentos en los que consten las delegaciones o
representaciones se reflejarán las instrucciones sobre el
sentido del voto, entendiéndose que, de no impartirse
instrucciones expresas, el representante votará a favor de las
propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de
Administración sobre los asuntos incluidos en el orden del día
de la Junta General.

– Si no hubiera instrucciones de voto porque la Junta vaya a
resolver sobre asuntos que, no figurando en el orden del día y
siendo, por tanto, ignorados en la fecha de la delegación,
pudieran ser sometidos a votación en la Junta, el representante
deberá emitir el voto en el sentido que considere más
oportuno, atendiendo al interés de la Compañía y de su
representado. Lo mismo se aplicará cuando la correspondiente
propuesta o propuestas sometidas a decisión de la Junta no
hubiesen sido formuladas por el Consejo de Administración.

• Respecto a la persona a la que se confiere la representación

– Si en el documento de representación o delegación no se indica
la persona o personas concretas a la que el accionista confiere
su representación, ésta se entenderá otorgada a favor del
Presidente del Consejo de Administración de la Compañía o de
quien le sustituyere en la presidencia de la Junta General, o,
indistintamente, a favor de la persona que designe el Consejo
de Administración comunicándolo con antelación en el
anuncio oficial de la convocatoria.

– En los casos en que se hubiere formulado solicitud pública de
representación, al Administrador que la obtenga se le aplicará
la restricción para el ejercicio del derecho de voto establecida
en el artículo 114 de la Ley del Mercado de Valores para
supuestos de conflictos de intereses.

Por último, y a fin, asimismo, de facilitar al máximo la participación de
los accionistas, el Reglamento de la Junta General establece que el
Presidente de la Junta o, por su delegación, el Secretario de la misma,
resolverán todas las dudas que se susciten respecto de la validez y
eficacia de los documentos de los que se derive la delegación o
representación a favor de otra persona, procurando considerar
únicamente como inválidos o ineficaces aquellos documentos que
carezcan de los requisitos mínimos imprescindibles y siempre que
estos defectos no se hayan subsanado.

E.11. Indique si la compañía tiene conocimiento de la
política de los inversores institucionales de participar o no
en las decisiones de la sociedad:

Sí ¨ No ⌧

Describa la política 
N/A

E.12. Indique la dirección y modo de acceso al contenido
de gobierno corporativo en su página web

Telefónica cumple la legislación aplicable y las mejores prácticas
admitidas en cuanto a los contenidos relativos a Gobierno
Corporativo de su página web. En este sentido cumple tanto con las
exigencias técnicas de acceso exigidas, como con los contenidos de
los que ha de disponer la página web de la Compañía mediante el
acceso directo desde la página de inicio de Telefónica, S.A.
(www.telefonica.es) al apartado “Información para accionistas e
inversores” (www.telefonica.es/accionistaseinversores), en la que se
incluye toda la información no sólo exigida legalmente sino otra
que, además, ha sido considerada de interés por la Compañía.

La información de la página web de Telefónica, salvo algún
documento específico, se ofrece en tres idiomas: español, portugués
e inglés.
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